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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disPQner que el inspoctor médico de prime.
ra clase D. José de Luxán y Molina, vicepresidente de
la Junta Facultativa de Sanidad Militar cose en dicho. J

cargo y pase á la situación de rotirado con el habor que
por clasificación le corresponda, con arreglo al caso pri
mero del articulo treinta y dos de la ley de veintinueve ele
noviembre de mil ochocientos setenta y ocho.

Daelo en Palacio á veintinueve ele abril ele mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
:El Ministro de la, Guern,

MARCELO DE AZ0ÁRRAGA.

En consieleración. á los servicios y circunstancbs del
inspector médico elo segunda claso D. Gregario Andrés
y Espala, y con arreglo á lo dispuesto en el artículo oc
tavo de la ley de diez y nueve do jqlio de mil ochocien
tos ochenta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta elel Ministro de la
Guerra y ele acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo do Inspector médico de primera clase, con destino
do Director Subinspector de Sanielad Militar elel distrito
de Castilla la Nueva, en la vacante producida por falloci
núento de D. Jorge Florit y Rolelán.

Dado en Palacio á veintinueve de abril de mil ocho·
cientos uoventa y UllO.

MARÍA CRISTINA
El Mini!tro de la. Guerra,

:MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Servicios del inspector médico de segunda clase D. Gregm'io

And1'és y Espala•

Na.ció el día 2 de junio de 1832, é ingresó en el Cuerpo de
Sanidad Militar, previa oposición, en clase de segundo ayu
dante médico, el 16 de febrero de 1854, siende¡ delltinado al
regimiento Infantería de Saboya.
. En 1855 se le destinó al ejército de la Isla de Cuba, y
eneontrándose de paso en Trubia, se ofn1CÍó á prestar sus
Rervicios durante la epidemia colérica, permaneciendo en el
referido punto hasta la terminación de la epidemia, por 10
cual fué recompensado con la cuz de Isabel la Católica.

Formó pa.rte de la expedición á Méjico como jefe de Sa
nidad de la primera brigada, y habiendo ascendido á pri
mer médico, le correspondió instalar los hospitales de Vera
cruz, Córdoba y Orizaba. A la retirada de las tropas españo
las se le comisionó para la conducción de un convoy de
enfermos de Orizaba á Veracruz y de este punto á la Habana.

En noviembre de 1862 fué destinado al ejército de ope
raciones de Santo Domingo, lIon el que asistió á las acciones
de Jaina, Guanal de Paya, San Cristóbal, Bani, Azúa, San
Juan de la Macagua y otros hechos de armas; desempeñan
do, entre otras comisiones, la de ir á curar los heridos de la
columna avanzada del pueblo de Mariel, atravefmndo el te
rritorio enemigo Ilin más acompañamiento que un práctico
del paíe.

En agosto de 1863 fué destinado á la capital de la Isla,
enCargtmdose de los hospitales de heridos, variolosos y fié
bre amarilla.

En 1864 regresó á la Isla de Cuba, siendo destinado á la
Capitanía General. Por los anteriores hechos de guerra fuó
agraciado con el grado de subinspector médieo de segunda
clase.

En mayo de 1868 volvió á la Península, obteniendo el
empleo de subinspector módico de segunda clase por la gra
cia general de octubre de dicho año.

En diciembre siguiente asistió al ataque de Cádiz, y el
1.o de enero de 1869 al de Malaga, organizando en este puno
to una ambulancia en el cuartel de)a Trinidad, donde curó
200 heridos militares y paisanos, por cuyos ser\7icios fué re·
compensado con el grado de subinspector médico de prime
ra clase. En septiembre del mismo año asistió al ataque y
toma de Balaguer y ataques de Zaragoza y Valencia, por
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cuyos hechos de armas obtuvo la cruz roja de Eegumla c11ls0
del .Mérito :Militar. .

En junio de 1872 fué destinado al ejército del Norte, y
!Jor sus servicios en la persecución de las partidas carlistas,
ee le concedió el empleo de subinspector médico de primera
claso. En diciembre del mismo año formó parte de la co
lumna que persiguió y batió alas partidas republicanns en
la Carolina, Almuradiel y Linares, por lo que fué agracia
{lo ~Ollla cruz blanca de segunda claso del l\lérno Militar.

Ascendió á médico mayor en 1873.
En febrero de 1874 fué nombrado jefe de Sanidad de una

di:risión en el ejército do! Nor~o; organizó 01 hospitaJ. do
Muzquiz; asistió alas acciones do San Pedro Abanto yto
ma de lIIurrieta en los (lias 25,26 Y27 de marzo; elLo de
mayo al ataque que dió lugar á la liberación de Bilbao, y á
las acciones de Villarreal y ataques de la Guardia, Villatuet
ta y Monte lIIuru, por cuyos s01'vicios se le concedió el úm
pleode inspector médicod~segufitla clase. En agosto del mis
mo año fué nombrado director del Hosp.ital militar de San
tander, yen diciem1re destinado al Hospital do osta corte.
• .~nabril d.e 1875 SG lo nOJ;nbró ªirector d<?l Hospital mi

Hmf aú Madrid., y on onero de 1877 oficial de la DirecCiÓn
General.

En febrero de 1878 pasó de director al Hospital militar
do Badajos.

En febrero de 1882, al $'Cender á subifl5peetor médico
G? p~iinera ~laso, fué dQstinudo de Director Subinspector al
dIstl'l.to de Nayarra.

En dicie~brede 1886 .ascendió á illi'pector mmico de
Eeguuda claee con destino do directm' subinspector del dis
trito de Ca8tilla la Vieja, y en mayo dG 1887 fué nombrado
secretario de la Inspección Generai de Sanidad Militar, don-
de continúa. . . .

Ha desempeñado' importantes comisiOlHIS científicas, así
on la Península como en el extranjero, entro ellas la do es-

.tudiar -eI'l París el tratamionto de la rahia y la 'de represen
tar al Cuerpo de Sanidad Mili~ar en el Congroso de higiene
de dicha capital, siondo promiado por la Academia de Me
dicina de Madrid, con el primc!' premio Alcarez Alcalá por
una memoria que presontó sobre la aliment~ciéndel Ejérci
to de mar y .tierra,y do losreclnsos on cárc.eles y presidios.

Cuenta 37 años y 2 meses de efoctivos servicíos, hRee el
número 1 en la escala de su clase y se halla en posesión de
las condecoraciones siguientes:

Cruz y ErrcomiBPda de Isabel lit Católica.
Dos cruces rojas de segunda ·rlase delllférito Militar, y

una de la misma claee y Orden, con distintivo blanco.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
:Medalla de Bilbao.
Cruz do Emulaciól). científica.

En 110mbte de Mi Augüstb Hijo el Roy Don AlfOli
ea XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secrek9..rÍo ele la Inspacción Gane
ral de Sanidad Militar, al Inspector médico de segunda
clase b. Sebastián· Vidal y Lafónt, qua actualmento
dosoinpoña el cargo de Director Subinspector de Sanidad
1.Iiliütl' dél distrito de las Pl'Ovinoias Vascongadas.

Dado en I'alndo á voin(im.1oyo do abril do mil ooho
citnltos noventa y UllO.

MARÍA ORISTINA
El Milllstro de lo. GU~l'l·ll.,

:MAMBLe DE AZOÁRRAGA.

En consic1eTación á los servicios y circunstancias del
Inspector l1.lédico de segunda clase personal, Subinspec
tor médico de prim'ilri. cll:'"se efectivo, D. Cesáreo Fer
nández y Fernández Losada, y con arreglo á lo dispues
to en el artículo oct:1YO de la loy de diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y nuoye, en nombre de Mi
Augusto Hijo .el Rey Don AHollr'!O XIII, y .como Reina.
Regbnte del Roino,

Vongo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Gu~rra, y de acuerdo con elüorisejo do Ministros} alOIÍl
pItio do Inspector médico efectivo de segunda clase} con
destino do Director Subinspector de Sanidad Militar del
distrito dslas Provincias Vascongadas, en la vacante pro
ducida por ascellso de D. Gregorio Andrés y Espala.

Dado en Palacio á veintinueve de abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

IdARÍA CRISTINA
Él Millistro lie la Gnerrh,

l\.fA.RCELO DE AzcÁRRAG.A.

Sen'icios del Subinspector méllico de lJrimera clase D. Cesáreo
FerrHÍ'íaez 11 Pernáliínez Los~

Nació el dla. 26 de junio de 1831 é ingresó QU el cuerpo
de Sanidad Militar el 15 de diciembre de 1856, siendo des
tinado al Hospital militar de Madrid.

Fué promovido a s~Z'l!l.§8_ ayudante médico, por anid
gücdad, ,,119 de mayo de 1857, y des\inado al batallón Ca
zadores de Alcúntara, y e¡tando do guarnición en 01 Esco
rial tUYO á su caeg? el. HospHal pr.0visional allí establecido.
. En abril de 1858 fué destinado al Hospital militar de

Madrid para formar un Museo Anatómico con la pasta cerA
mica de su invención, en('llrgá~doseal mismo tiempo de la
clínica do of;;álmicos, y por cstos servicios le fué concedido
el grado de primer ayu.dante médico.

Formó parte del ejéi'citó .dé Africa,aslstiendo á las ac
ciones del Serrallo, reducto y campamei.ít6 de la Concep'
ción, y á las de los días 22, 25 Y 30 de enero de 1860;' siendo
recompensado con dos cruces de Isabel la Católica, Hna de
Carlos III y 01 gra(10 de primer médico.

En noviembre de 1862 ascendió aprimer ayudante mé
dico, pasando en el sigúiente ano á desempeñar el cargo de
jefe delllIuseo de la Dirección General de Sanidad Militar.

En enero de 1864 se le conoedió el empleo ·de médico
mayor como recompensa ~s servicios en la campaña de
Africa, curando y operando á los heridos bajo el fuego del
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enemIgo.
So presentó en 01 Hospital militar de Madrid, durante

los sucesos del 22 de junio de 1866, para prestar tI servicio
de su clase, t5iendo recompensado con el grado de subinspec
tor médico de segunda clase.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el empleo personal
de subinspector médico de segunda clase.

En julio de 1869 se lo concedió el grado de aubispector
médico de primera clase.

En octubre de 18711 pasó á Zaragoza para encargarse do
la asistencia de los jefes y oficiales que se encontraban he
ridos en aquel hospital militar, por cuyos servicios fué ro
compensado con el empleo personal do subinspector inediao
de prim.era clasé.

En 1874 fué destinado en comisión tl,l Cuartel general del
ejército dol Norte, asistiendo á las acciones del 25.. 26 y 27
de marzo, por cuyos servicios se le concedió el empleo per
sonal ele Inspector médico de l!egunda clase, regresando en
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mayo del mismo 11:5.0 á li!U destino en 111 Cuerpo y Cl'lartel de
rr.rvdl1doo.

En agosto de 1882 ascelldió, p01' antigüedad, ti subins
pector médico de segtlndú clase, éOhtinuando en el miltlno
destino.

En julio de 1885 pasó á Arnnjuez como jefe de la"coh1:
sión que habia de propO-rier las m0didas n'ecesarins para
atninorar 1013 estragos da la epidemia colérll'íá.

En tnatzo de 1886 ascendió á sumnsJ)é'Ctl'irfuédíeo de pri
mera e-1nse'P0r antlgüedüd, yen diCiemtlre,delmismo año-'rué
nOlnbradbDireet;nrt1:&l IHif;itut~'.AjHttbmo PÁtológico, aniMe
Mri'tinüá.

Ha formado parte de varios triburraIé13 tl1!l 'oposíeiot1es
pl:tl'a fuW'e'3tl en 'el c'tiei'po y dé otras 'eomi¡§iones -de cffiáctOl'
p:rofesióual, ·ttmttien España como en el Extranjero.

Cuenta 34 años y cuatro meses de efectivo's servicios y
se haya en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de emulaGión científica de Sanidad Militar.
Dos cruces de Isabel la Católica.
Grtizy Eñoomiehdil; de Carlos lIT.
Crftz 'd~ oprhuer!.i.clásetle la Orden dé Beneficéhé:ia..
Gl'ifñ~ lml~t1el Mérl:to MUitar cOiítliá'tirt'tivo blanco,

do Isabel la Católica y de la Orden del1r1edjidié de Turquía.
:Medalla de Mrica.

En cOnSideraciÓñ alo§ sériicios y circunstan-eias dél
in.~p~c'tor lllédicó de segunda clase,b.Angei sihJ.c~ez
:P~tojay Ayerte, vocal de la Junta Facultativa de Sa
nidad 1Iilitar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don AlfoUJ3{) XII~, y como Rejna Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta d-el Ministro d~ la
Guerra, la Grau Cruz de la Orden del Mérito :Milit-ar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintinueve de abril de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA

CLAS!rICAC!ONES

4. Íl SÉÓCIÓN

Excmo. Sr.: En V18tá de la propuesta de clasif1ci:tcióü,
que' V. E. remitió á éSte .Ministorib, del capitán de Irigenie
ros del distrito' de Üt1b-á, D.José Portillo y lh'rizon, a quien
por real orden de 16'dé1 corriente mes (D; O. núm. 83), se
'dié]Jonecontinúe p'restándo sfiS éerviCids en la'Pei3.intmla, el
Rey (q. D. g.);fén sU hofu'brHa RcinnEegente del R.oina,
,ha tenido ti bien dispüiier que se'lé pdnga -eh posesión del re
Jerid0 en:rplco tb éápitárr de ifngiD:ieros,'cdn la oréétivldád de
20 do diciembre de ,1888, que es laquo lo cbfttisponde, que
dando eh sHúación de excedente á medio sueldo, con resi
dlilncia en ésta éarte, hasta que le cOl;rosporida ser colocado.

De real orden lo digo á V. E.. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 29 de abril de 1891.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Senores Capit"4n ge~e.i¡)l,dé C~s~)a lá Niíevá é Inspector g,-
neral de Aitminlátrác1óii lrl1:iiár. .

El :MInistro de 111. Guerra,

MARCEtO DE AZCÁRRAGA.

s.zz ... . ' . 1 t

REALES ÓRDENES

4.!t SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el practicante de real nom
bramiento, con destino en el Hospital militar de Vigo, Don
Ventura Fernández Soto, en súplica de abono de tiempo, para
los eiectos de retiro, del que sirv-ió en dicho hospital como
practicante de medicina, desde 14 de julio de 1840, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Re~nte del Reino, se.
ha servido desestimar la petié:ión del interelilado; disponien
do que únicamente tielle.derecho al abono de tiempo servi
do con nombramiento de real orden, Ó sea desde 18 d6 octu
bre de 1$60.

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocih1iento y, de
más efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madríd
29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genoral de Galicia.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

DESTINOS

1.:1 SECCIÓN

ÉxÍllno. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
ore de su AugustO Hijo el Rey (g. D. g.), se ha servido
nombrar ayudante de campo eH,;} gei1eral de brigada D. Gre
gario Valencia y Órús, Cofuandi:tnte genéral de Somatenes
dé ese distrito, al capitán de IÍitantetUi, D. José Emperador

'Félez, el cual tIesemptlfiabá el mismo cargo á la inmedia
ción de dicho general, en eu anterior destino.

Do real orden lo digó á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gmirdl:l a V. E. muchos áños.
Madrid 30 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

'Señor Capitán general do Cataluña.
Seño:tél'l Inl'ipéetorei! generales' de Infantería y Admínistración

MiÜtitr. ;\1
~
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AZCÁRRAG,A..

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te·
niente de la Guardia Civil, D. Rufino Cuevas Solís, en instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación nú
mero 1.910, fecha 16 de marzo próximo pasado, cl Rey (que
Dios ~uarde), yen su nombre la Reina Regente d~l Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado 01 regreso a la Pe·
nín1'ula, con abono de pasaje por cuenta del Es~ado, en aten
ción á que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanen·
cia on Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el ex
plesailo oficial sea baja definitiva en Bse distriw y alta en la
,Península, en los términos, reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el pUl'ltO quo elija. in
terin obtien,e colo,cación.

De recl. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas, efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

_ )..ZCÁRRÁGA

Se ñor Inspector genOl'al de Administración Militar.

S~i'iorCll Capitanes gener~lés de la )¡la dll Cuba,' Valencia y
- CastilIa la Vieja.

4.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Roino, ha tenido á bien disponer que los
oficiales primerqs dol Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
Don Indalecio Borrego Alfageme, que está destinado~ laCapi
tallía General de Valencia y se encuent.ra. onJa;Isla de Cuba
con seis meses de comisión, y D. Ramón Jiménez;LolIlas, que
presta sus servicios en la Capitanía Glmeral de Castilla la
Vieja, cambiep,respeotivamente, de destino.

De real orden lo digo á V. E.- para su conocimicuto y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril.d~ 1891.

7." SECCIÓN

Excl!l0" S.r.: :E:n ~ist.a"de lo solicitado por 5)1 primer te
niente de Inf~telía,D. Juan Martínez Nieto, en Ínfltancia que
V. E. cursó á este Ministorio, con comunicación núm. 1.951,
feehft 24 de marzo próximo p;sado, el Rey (q. D. g.), yen
8U nombre 1~ Rcina Regente del Reino, ha tenido á bicn
conceder al interesado el regreso á la PenínsulA, con abono
do plli3aje por cJ].ollta d'l~ Estado, e_n ater¡.ción á qu,,\ ha cum
plido el tiempo dé obliga~oj.ja permanencia en, -Ultramar;
resolviendo, en su cocisccuencia, que 01 oxpresado oficial
sea baja defini~i"aen eso distrHó y alta ~n la Yenír:tsnla, en
los términos rcglamen.tarios, quedando á su' llegadá .en si
tuación de reémplazo eIl el punto que elija ínterin obtiene
colocación; aprobando, á la vez, ql1e V. E. lo haya anti<!ipa-
do dicha gracia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde -á, V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes genQralcs de Andahcia, Burgos y, Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración l'tlili
tal' é Inspector do la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primcr te
niente de Infantería, D. Manuel Camps Menéndiz, en instan
cia quo V. E. cursó á esto Ministerio, con comunicación
núm. 1.983, fecha 30 de marzo próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento dol Reino, ha
tenido á bien concecler al interesado el regreso á la Pemnsu
la, con abono de pasaje por cUQnta del Estado, en atención
á quo ha cumplido el tiempo de obligatoria pol'mañencia en
Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
oficial soa baja definitiva en ese distrito y alta en la Penín
sula, en los términos reglamentariol', quedándo á su llegada
mi i3it-¡¡ación de reemplazo en el punto que elija ínterin ob-
tiene colocación. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. , Dios guarde á V. E. muchos' años. Madrid
29 de abril do 1891.

AzCÁRRAGA

Soñar Capitán gel'ieral de la Isla de Cuba.

~eñorM Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicía,
Inspectoree generales do Infantería y Admini8traciónMili~
tal' é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señor Capitán geuerní"de'la-I~iá'd@ Cuba.

~eñores Capitanes generales de Andalucía, Burgo¡;¡ y Galicia,
Inspectores generales de la G:u~rdi;\Civil y Administración
Militar é Inspector de la. Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo iolicitado por el primer te
niente de Infanteria, D. RafaelRicastel Puig, en instancia que
V. E: cUrsó áest~ rvrinJsterio, con comunicaci6n nlÍm. 2.986,
fecha 10 del~arzo próximo paSado, el Rey (q. D. g.), Y en
BU nombre la Réina Regentedel Rbino, ha t~nido á b,iencon
céder al interesado' el regreso á la Península, con'· aborro de
pasaje porcúentá del Estado; en atención á que ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su consocuencia, qne el expresado oficial sea
baja dofinitiva en ese distrito y alta en la Península, on los
términos reglamentarioi, quodando á su llogada on situación
de l'0omplazo en 01 pun~o que elija ínterin obtiene coloca
ción; aprobando, á la vez, que .v. E. le haya anticipado di
cha gracia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dios guarde tí V. E. muchos añORo Ma

.drid 2D de abril de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Isla» Filipinas.

Señores Capitán goneral de Cataluña. Inspectoros genern1ce
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

];~CITlo. Sr.: En vista,de ló solicitado.por el comisario
de guerra de segunda clase D. Eladio Martín González, on
instancia que V. E. cursó á elOte Ministerio, con comunica
ción núm. 2.960, fecha 6 de marzo próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penín
sula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten.
ción aque ha cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia en Ultramar; rellolviendo, en su consecuencia,' que el
expresado jefo sea baja definitiva en ese distrito y alta' en la
Península, en los términos l~eglamentarios, quedando a su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija in
terin obtione colocación; aprobando, á la vez, que V. E. le
haya anticipado dicha gracia.

Do real ordon lo 'digo á V. E. para BU conocimiento y



D. O. núm. 94 1.o mayo 1S91

é Ingenieros y

AzCÁRRAlU
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INP ::al1P'LIZA O.ION;I!1 S',

1O.a ,SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen ilU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido ti bien aprobar las comisiones
conferidas al personal eomprendido.en la relación que á,

continuación se inserta, que da principio con D. Bernabé
Fer~ández VilJ.alta J termina con D. Cristóbal Fierro del, Cas
tillo,: declarándolas jnd@mp.izables con los beneficios de los
articnlos del reglameRto vigente que en ella se determinan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guro'de a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1891.

AZCÁlmAGA

Sefíor Inspector ,genera! de Administraoión Militar.
Señoros Ca-pítanc5 generales de lf.ls Distritos,

SeñOl' Capitán general de CataJ,uña. ,

Señores Inspectores generales de Artillería
Administ'raoión Militar.

9.ll.SECCIÓN

EX,cmo. Sr.: El, Rey.{q.',n. g:), y en 'su nombre ltt Reina
Regente-ªelRein9,~a t'~niq.p~ biendia-pQner que' el coro
nel 'delcuartü: regimiento'd.~ ~e~erV'a de Zapad~res Minado
res, 'D. ,~nóli~ Rojf.y l)~~~! des~mpeñe, en comisión, el
cargo de Co~andante d~ In~eJ:?,ierosde la plaza de Barcelo
na, sin perjuicio del ,servicio que lé corresponda, en su ac
tual destino; abonándol!lele el quinto de sneldo, diferencia
entre el de' activo Yl'eserva, por el capítulo correspondiente
del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardQ á V. E. muchos años. Ma-
drid, 2\fde ab#l de 1891. ! -

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

~eñores Capitanes generales de Cataluñá y Andalucía, Ins
pectores generales de Ingenwl"os y Administración Militar
é Inspector de la Caja General de UlÚ'amar,

AZCÁ.RRAGA

Excmo. Sr.: En viBta de la propuesta formulada por la
Inspección General de Sanidad Militar para ocupar nna 'Va·
cante de veterinario segundo que existe en ese distrito, por
regreso a la Península de D. José Ballceteros Romero, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien destinar al mismo, al de esta clase del
regimiento Dragones de Santia{lo, noveno de' Caballería,
Don León Moreno Jorge, por ser el más antiguo de los aspi
rantes que lo han solicitado; otorgándole la ventaja que se
ñala la regla primera del arto 1.0 de la ley de 19 de julio de
1889 (C. L. núm. 344), Biendo baja en l~ Peninsula y alta
en esa Isla, en los término!! reglamentarios.

De real orden lo digo l\ v, E, -p¡:¡,rfl, ~\1. QonQoimiento y de-

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Seriares Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia y
Valencia, Inspectores generales de Sanidad, Administración
Militar é Infantería é Inspector de la Caja General de UI·
tramar..

, ]jxcmo. Sr.: En vista de Íl'l, propuesta formulada por la
Inspección GeneraldeSanidadMilitar paraocupar unavacante
de médico primero que existe en ese' distrito, por fallecimien·
to de D. Máximo S.algedo ViUarino, el Rey(q. D.g.), y eIi su
nombre l~ Reina Regente del Reino, ha t:ehidoi á .bien desti
nar almismo, al :q:tédico mayor j:>er~onal,pl'Ímero efectivo',
del primer batallón del regimiento Infanteria' de Sevilla nú
mero 33,!>. Emilio Muñoz Sevillano, por ser el más antiguo de
los aspirantes que 10 han soÍicitadó; otorgándole la ventaja
que 5eñala la regla primera del arto 1.0 de la ley de 19 de
julio de 1889 (C. L, núm. 344), sien<1o baja en la Peninsula
y alta en esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1891.

demás eÍectos. Dios guarde Do V. E. muchos años. :Ma
drid 29 de abril ele 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspector general de
Administración Militar é Inspector de la Caja GeIleral de
Ultramar.,

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1891.

AZcÁRRAGA

Soñar CapiMn general de la Isla .de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía)' Burgos, Galicia y
Granada, Inspectores generales de Caballería, Admini~.

tración y Sanidad MUitar é Inspector de la Caja GenenlI
de Ultramar. "Excmo. Sr.: En vista de]o solicitado por el oficial pri- "

--<:><>c---
mero de A.dministración Militar,D. Francisco Gómez Gutiérrez, 1Excmo. Sr.: ,En vista de .lt propuesta formulada por la
en instancia qne V. E. cursó ti este Ministerio; con comnni- Inspección General de Ingenieros 'para ocupar una' vacante
ración número 2.961, fecha 6 de marzo próximo pasado, el de o:fic~al celador de fortificación'de primefa clase que cxis,
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,. te en e~e distrito, por fallecimiento d. D. Salvador Villaes
ha tenido á bien conceder al interesado 01 regreso á laPo· cuiá é Izquierdo; el Rey (q. D. g.), YeÍ{sil noIÍlbre'la Roin~
nifl8ula, con abono de pasaje por cuenta dc1:Estado, en aton· ' . .

,. Regente del' E:eino, ha tenido á ~ien de8tl~{!lr al mismo, al
ción ti q,ue ,h,ll. cumplido el tiempo de obliga,totia permanen- d 't 1 é! D EH D l d E 'té . . .¡.. l' d'" ", l' o' e ,es a e a"e '. ",as e ga o s vez, que pres.a sus Iler~
Cla en Ultramar; re,so Vlon o; en BU ,con,so,'CJ:ehCIa, quo e ex- . ~ '. "1 '00 . d' '":. d '1': t,~ ":' d Al' .

el A.<1 1.,' 'b " d fi' .... é 'di""'" ':t lt. : 1 VICI.bS on a , man aOCla e Hl¡~~]eros ,e gecuas, por
presa OOUC1'll:.rl'lé"a- RJa e nhlva., n ase ;:;"rl,oya .aon a'lü'" " '" 't ;:, t -~1" 1 1. Ji't d, ','; " . ,;' :, .!;, : 1 ..' ser e moo aspIran e ue es e em!, ea que o ua so Cl ll. o;
Penmimla~ en los termmoB 'reglamentarIoS, quedanc o á!iu t' ti d '1' r t ,e" '" 1 1"'1 ' . dI
llegad'a ernmuaCl,'ón de re~m,l?la~oen el punto que 'elija in- ',t

O
, o~lg:,n, ?e a 'dienl~11~ 'lUde sl'~d~ a;"~i,regd"~ 1.p:8~~e(rC·~ LO ar-

. "b'ti' "1 ""b'Cfu"l ''VE} lcuoprlmoro eaey e v"e~ulo 04'<1 •• mÍ-
~etll1'~ f~~ ~ ~~O~~TO a~ " ,á' a 'fez; que '. . e, merÓ"344), ~i0ndo 'baja en la Pei:lÍnsl~la'y¡üta ~n esas Islas.

aya an, lIpa o 10 ~ 6 d1ma• , • • en los términos reglamenÚú'ioRl. '\ '
'''Difrea:tm'der:rio' digo"á V: 'E. para su' eonocmnento y . . '

d á f t D' d á V E h -.M De real orden lo dIgo á V. E. para su conOCImiento y

dre~12sgedec °bsril·' ,dl01s89gu1ar e ., mue os anos. a- demás erectos. Dios guarde aV. E. muchos años. ,Ma-
l( :e a e • drl'd 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA . '

Señor Capitán genoral de las Islas Filipinas.

Señor "CapItán gen"eral de Cata]uña, Inspector general de Ad
mirtiBtración Militar é' Inspetlbr do la Caja (ülietal de Ul-
tramar-. ' " .
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) Manuel Cafiizares Martín •••••• , ••. -.
l> J-osé Mufioz Gar.cía .
» DamJ,án Alv8¡rei O.Qovio., •••••••••• I ,
» Juan Martín Carre,¡;o..••••••••• ~ •••
» Dom:ingo Fern!Í:lJ.dez 8ánchez.•• : ....
l> Manuel Gallo Molina •.•.•••••: •• ,.
» Eduurdo Entralo y; Hios, ••••••• , .'••
) Manuel Fabre G-pnzál.ez.•.•••••••••
) Manuel Alvarez, ...••.••••.•••••.••

.) Rafael Moreno Puert¡ts •.••••• , •• " •

». BasilfoAlfgr]¡10 Isaai. •••.•••.• ~ i .••
) Mateo Bov.er. Agu11at ••••••.••.• ," ••. ~

» Julián Delgado Garc;(a ••••.•.•• ,\V .-;1
» Felipe Lor611z6 Leal, ....... :.. ::.....
» Juun Bárriga:Elías .• ,., •••• ;'" •.f. •• .,
" Andrés Alcón ·Alcarl.\z •.••• ".,'lÍo •• ,
l\ Luis de la Guardia Suárez, .... , ..... :. . '. . " ~..' ..

» Ricalldo Ba.lia iiatÍz .•.••.••. ;' • J•. .;,
»' Ánt9nio'García 'X.mes '" '.' ..; •••

» Isid()ro ::¡3arrer~6Ram06 :•.•• ;
»' Alpn,so Vázquez Ramos , ~..• :
» .Tosé Sáuphez.Gar,cía ~¡

» E¡;lUlJ.rda; Solis ·Bazán .••.•••••• ~ •. ,
}) José Na',ITarro '1 Cerezo ...•.• '"10 •••• '.

? José 'Xe.rtalffis .y 'de la Lastra."••••.•

» Pedro Martín García.••••••••• ;,.:
}) José Navarro y Cerezo•••••••••••.•
}) Braulio Navas Y V.illalobos. , •••••••
» César: Ferrer Franchi ..•.••••••••••
» Enrique :¡:lodríguez y Rodríguez., •••
}) Emilio MayilyoPr4los.••.••.•.• ~ •••..
» Eduardo ;Mesayas f,an .
» Joa,quín Mach~ro.••.•• " .••••••••
» José Alb¡¡, Castro.•..••.•••••••.••••
» Primo González Sep.dino •.•••••••••
» Salustiano Corone1 Marti .••••••••••
» 1'iclLrdo Enamwado..••••.••••• ¿.
» Antonio Elías Pérez •• _••••••••••\.
» Matiae Benito Latorre •.•.•••••••.•
}) Ra.fael Moreno' Puertas ••••••••• '" •
» Fr!l.ncisco Cobos Ojea.•••••••••••••
» Manuel Sotillo Bafios ••••••••••••••
l) Antonio ESGoin·Fabregat .••••••••.•.•
l> Gregorio 'jRuiz RioJa .••••.••••• l'~'
}) Juan 4,rj.Qna Lechuga••••••••••••..•

1
,Regto. Infantería Rva. de Lucenall.<Jr teniente •••••.••• ID. Berna):Jé Fernández Yillalta ••• ~ •.•
':Remonta de Extremadura ••••.• Capitán.•••.••• , •• , »8eb~.stián Al'lza Bermúdez •.•••••• A

;Adn1¡inistración .Militar.... , .••. Oficial 2.0 ........... »Clemente García de Castro .....:..... .:
i l.sr 4lepósito de caballos semen·
1 .tales ••....••••••.•.•..•••• 'l1.er teniente •••.• , ••
IIWgto. InLa de Extremadura.••• Otro .

Re·,.,. luf t í d 1 Re' \Capitán... " ••...••
,'b'o.. , s.nera e a. u,la ... (l.erteniente ••••.••••

T>.~gto T~.j! .j.-" d G d ICapitán .
"''1" • ~an""rlll e rana a. ,"/1.er teniente ..
I~mid. Rva. de la Palrp.a••••. Otro ••••.••••••• , ••• ,

4
, Bón. Cl;l\adores de Cataluña Qtro ..

S¡l.lJ:idad)dilit~r...... " Ayudante 3.0 , ..

Áll-dlllucia•••••••)2.0 Depósito de caballos semen' . er .
. .·:tales ..•.. " ..•.•.••••• , . .• . 1, tenle);l.te •••••••••

_ ~gto. LnfantElría de la Reina •.• Capitán .
E6lta~o Mayor .de. Plaza l.er tenieI).te ..

· IS 'd d 'M'l" n ¡MédiCO mayor .••••••· a;ru. a ""'Jo,l""r 'uédl' 10..~ co ,.
A~m.inli\tmeión .Militar.••••••. ,¡SUbintendente.•••.••

Sa 'd d 'H'l'! . ~MédiCO mayor •••• ; ••nl a ~úl 1 al Méd' 1 olCO ...•.•..••••

Ad . 't '6 1\"·!'t ¡COmisario de guerra ... mlnlS raCl n m.l 1 ar ", Ofi . 1 1 o
Cla .

· Infantel'ía.-Fisc.al de AndalucíaJTeniente coronel. ••.•
~Infanteria.•••••••••••••••• , .•• Capitán .•..•..•••••

. ¡Teniente coronel. ....
· Regto. I:ufallt~íade la Reina ..• l.er teniente .••.•.••.·

.1 . . Maestro armero •.•••.
'ildem íd. de Córdopa JC~itaD; , ..
j /1. temente ..
'¡I;¡~ 'd d B b'A ¡·C¡tpitán '"t "",m 1 ., e li>r wn •••••••.••• - 1 er t . " .

\

. . enlen~e .
Capitán ..•••••••••••

• . . . Otro, ...•..•..••••••
'. . . l.er teniente •••••.•••· Id. id, de lfalt--tga Ot". ro ..
; . . Otro ,
. . Otro .

G
· ~:> ;B~n.CazadoresW!.Cuba Otro .

,:<l1In~:.l ¡s,er bón. del regto. Infantería de

,

. Granada. ' : ••.•.••..•. :: Otro .
~ Cuad;ro reclutanll~nto de Guadlx Otro ..•••• '••••••••••
-; Regto. Dragomls ele Santiago ••• )Otro.•••...•• ; ..••• :

·.IOtro ,
'Remonta ~e GTsnada, ..••..••• ~,'Otro••••.•.••.•••••.•

,s.er Depósito 4e Sementales...••. Otro •••••• , •. , •••••.
J ~Ofi.Cial 2.0

..
r\·A~ministració-nMilitar..••.••••, Oficial 2.° ..

, ,,04"0 .
Regio. Lnfalltetía de Málaga ••• ~,¡C~itán••• , •••••••••

24
24
24:

24:
24
24
24
24
24
24

24
24

24
24

10 Y 11
10 y11
10. YU
10.y 11

10y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
'10 Y 11
l(ly11

'22
24
24:
24
24
24
24
24
24
24
~4

24

24
24
24
24;
24
24
24
24
24
24

A .Lucenll., conducle¡¡u:iocaudales.
A '1\1QJ:ón, conduciendo los.reoluta¡s (Lel último reemplazo.
ACJádiz, para b.a~er,efeetiveslibr!l.mientos.

A.Cádiz, á id.id.
A ,HuelVl\, parfll.,hlO\eeJ;SO,cargo de 10sJ:,eclutas del último reemplazo.

(AU:trera, con él :Wis:mO'..~Q;het¿.

lA Loja, á íd. id.

'A Hu.elva y 'SeYilla, pllr;a ha,cer 1i:feC.'tivos libramientos y conducir
,su importe al COOl1jlO. .

Rec~pción y-e:Q.trE¡ga :de plUltliGiQnes á.1a ll:I:aestranza de Sevilla.
A Hualva, cernO reca¡¡¡t<;lr de ql1intcS.

'.

A Córdoba, ..para. hacer lI-fectivQs Uprll<mientoa.
A Cádiz, con, elm.ismo 41bjeto.
,AAlge.ciras, ..cemo·jl:!.§lZi·nstrncto~deuna e;lusa.
A Utr~ra y .IIt:!elya, ,;:paxa.§lctuar.en las operlitclonea del último

reelO-plazo. .
A pasar .la oovM¡ta·se!l!lestr~l á los,disiintos servicios del ramo de

GuerradM ~iftrHo.

A Huelva, para actuar en las operaciones del último reemplazo.

A Hueba,.. eomo presidente y. secretario, de la prin!era convocato
.' ria .pa,;ra ,oont1'atar.1a limpieza de.p02!os negros.

ilA; Sevilla para asistir á los Consejos de Guerra.

A Tarifa, á pllollarJa,il'ev-isUt mensual de m'mamento,

A GttPoC!fx:, como 3,'ec~pt9,res de reclutas.

A BlloZa,'á id.id.
'IA Ba;¡;ay Linares, ti íd. id.
. A u.trera, ti íd. íd.
A Antequera, ti íd. id.
,A B~a".á id. id.
A Húel~a, .á id. id.
!A; SeyU¡,a, á íd. id.
I'A. Ctidiz. áid;.Íd.
A Er90llJl'da,. áid. ·id.

A, Loja, á id. íd.
A Guad1x (Al:tller-ía)l á·íd. id.
A Guad,i;x:, á :íd. i¡i.

~
. ;Bw¡;af;á íd. id.

A..,Andú~ar,1á id; dd. .
.,A~eque,raf~ id. id.

A,Andrt¡¡ar,á id ..id.

. ~A.Lillar~y B'az¡t, J;l1Spectivamente, como. receptores de quintos.

1A-~aga,ácob~r:la con.¡;¡ignación y conducirla al Cuerpo.

.....
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Bón. Disciplinario de :Melilla••.. l.er teniente•.•••• , •• D. Sebastián Pelayo G6roez..• ,... •. •• 24 .A Málaga. á.qobrar la consignaci6n y conducirla al Cuerpo. /.
1.er Establecimiento de Remonta. Otro....... •...•.••• »Pedro Zanón Galán............ •.•. • 24 A J-lléri, áíd. íd:
l,er Depósito de caballos semen- . . '....¡ .

tp,les Otro. .. •.••••. »Manuel Gallo :M:olina.. :l4 A J6én, á íar·ia.
.Administració.n MUitar Ofici!j-l 1.0 » Francisco Nieto Bautista.. 24 A las cuatro plazas de Africa, á íd. íd.
Bón. Depósito. de Cazadores ..••• l.er teniente•••.•••.•. » Miguel Berro Barnuevo.•••••••.• ,. 24 A Jttén, á.id". ídr
Gu,adro reclutamiento de Loja Otro »Juan Altozano Riva............... 24 A LQja, :Lid. íd.
ldero id. de LVJ.ares..••.••.••.. Otro .••...• ~ .••••..• ' » Arturo González PascuaL.... ••••.• 24 A Jaén, á íd. id,;
Irlém íd. de Andújar •••.••• '.' .• Otro................ »Emilio Mateos·:MufiOZ.. •.•.••••• .••• 24 A Andújar, á íd. íd.
ldem id. de Antequera Otro » Francisco Zablj.la Muñoz........... 24 A Málaga, á íd. íd.
Regto. Infanteria Rva. de MotIil. Otro ....•..•... , .• " '» Fra;ncisco Avila Trinidad. • • • • • •. • . 24 A Motril, á ÉL ;d.
,ldem íd. de Vera ...•.••••• : •.. Capitán ..•...•.•••.•. » Enrique Reyes Quero.............. 24 A AlmerÚ1, á íd~id.

Gran&d,¡l..•••••••• ldem íd. de Ubeda ..••.•..•.... l,er teniente »José Rosado Arjona............... 24 A Jaén, lijd" id':
·Regto. Caballería Rva. núm. 23 .. ¡Capitán '" » M!.muel Cantero Pifiar. • .. .. • . . .. • . 24 A Málllga, á id. íd.

lMédiQo mayor .••.•.• » José Tojal' del Castillo. ••.••••••••• 10 Y 11 l' .
\o.tro............. ... »Manuel Acal y Rigunt............. 10 Y 11 lA L' A te . G l' B \ u" t' t

Sanidad Militar ,'" •.,Médico 1.0........... »Maimel Barrios Martínez.......... 10 Y 11 , 9Ja, ..n querla, U3,( 1::C, azd!.tlJ:I"t·.n liJar, relspec l"Ul~F.Hl e,
IOt~o :) Julián GarCÍ~Criado............... 10 Y 11 \ para ac"uaren .all operamones e u lUlO J'eemp azoo
Otro »José Mamel) Navas................ 10 Y 11 1 .

i Regto., Infantería de :?rdoba..• '1 Cm:r:!.mdante. .. • . .. .. » Mariano Ruiz Manzano. • • • .. • • . • .. 10 Y 11 !A ~en~~a.de la.s Villa.s, como juez in"üuctor y secretario Ú l' r~c-
¡ldem Id. Rva. de MOenl •.••.••. CapItán .....••.•.••.. » Manuel Segur!.1 Mesa.............. 10 Y 11 ) Ílcal di).Igenclas.
I Regto. Zapadores ::\iin~dores.••• Ler teniente... ..•.... »Senén Maldonado.............. .•• 10 Y 11 !De Melilla á la plaza del Pefión, (jon ohjpto de dirigir un::;! ('1Jrns.
\ . (Médico 1.0........... » ·Juan Villar y Pérez .•••.••.•••.•• ; 11 (n. O. :2!A J~én? paraa?tu:ar en las operaciQne¡, ,le rownocímientos üo Jos

IBa 'dodl-ITta) nvhre.1880.)\ reclu.-tas del ultlmo reemplazo.
" lll"o 11 r ¡Otro » Maximiliano Godoy Morón......... 10,y 11 lA Jaén, á id. íd. . .

I ' lOtro 2.°............. »lvJanuel Barrids Martínez......... .. 10 Y 11 A Alroería, á id. id. .
. íCapitún » Miguel Donato PéNZ.............. 24 {A ~T 1 " t 1 . 1 t

IR

t T-~ t ' , 10 A +'11 1 er t " t S 1 d R', Al _Á 2' ,'.a enCla, como recep ·ores ue l'ee u 'as.eg o. ~lllan erm (le . ~s lid .as) '. ellwn e ' » fa V9, . or l~ra e.l..l.m;n.. .. . • • .. .. • '" '± . . '. •

¡Otro................ »LstanlSlao Navarro RlOsca..... •.••. ~4 lA Játlva, á íd. Id. .
3 ex h' d ~ ·nle "a d' Pl,.,!.1 \Otro » Carlos Soler y AIgarra............. 24 A Loji', áid. id.

. on. e.l 1 1 r~, e ,.z. ·'Otro , ») Alejandro Moreno de Guerra·...... • 24 A Antequera,,á id. íd.
~nta........... . \Capitán............. » Ricardo Pascual Rodríguez..... 24 lA Játiva á 'd 'd

/

aegto. Infantería de Ceuta...... ,¡1.er t{Jniente......... »Julio Pérez Mart;ínez........... 24) ,1 .1 .

,Otro........ ~ Nicolás Vicente Zamarj.'eño........ 24 lA Caste1l6n, á íd. id.
3.er bón. de Artillería de Plaza•. ¡otro........... i> José Cabeda 8alcedo... ;...... .•.•. 2-i A Guadix, á 'íd. id.
Regío. Infantería de Ceuta...... Otro................. »José Pereda Gómez.......... 10 Y 11 A ésta corte como defensor de una sumc.ria.
'p d Lé'd ¡Maestro armero...... »Manuel Vega l\'l:ier.... •.•• 22 lA Barcelona, para auxiliar la entreg:l y recepción ue armamento.
t arque e 1'1 a Ot o El . 2? A Tarrago o y n'o t á 'd ídCatllluña J ~ l' ..r uu,smo : ,. ~ , nw. J.. rosa, ,l ..
lIdero de VaLadohd .••......••• 10lro....••........•. »Manuel Rodnguez Rodríguez....... 2~ A Gerona y Flgueras, á Id. íd.
'.Regto. Infantería de Filipinas... \C~itá~.............. »:Fr~nr:iseoMat~eu ~ipol1.... .. ..... 24 'Recepci6n de reclutai~

j
/1. • temente... ..•... »LUlS Calvo MerenCl~mo............ il4 \

, " !C~~itá~ » ~uis .c :m:;.ls '4.' : .. 24 )A Valencia, á id. id. '
Islas:Bll.loo.res Regfo.lnfantenadeBaza ¡1. .t~n.ente »Gabr10lHlbouPe1hcer :......... ~4 \ .

,Capl'tán. .....•.•••. »Mateo Morante Fran... .•. ••••••••. ~4 lA Mahón, conduClendo caudales.
:Comandancia de Ingenieros ...• ¡Maestro de obra.. . ... ».rUHll Ferrer Col=ar. • • . .. • .. • • .. • 10 Y 11 ,A Ibiza, á inspeccionar las obras de los. pabellones del CaStillo.

C' IBón. Cazadores de Gran Canaria¡cOmandante......... »Mariano Huiz GarCÍa.............. 10 Y 11 I A. Guía como 'ueZ' y se t . á t' dT .
lmanltS "12.0 AYU$llte de LM Palmas 1.er tenien:ie 1> Cristó]~al Fierrodel Castillo... 10 Y 11 l" <, J ere a.rlO, prac war llgencla.

., .. I . __ " i... _ __ I --.-. ......, ~ • _

l:Jül~

..Madrid ~ de abril de UlDl.
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INVÁLIDOS

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente formado á instan
cia del médico segundo del Cuerpo de Sanidad Militar, Don
Antonio Aragón y Romacho, en súpliea de que se le conceda
el ingreso en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reúno,
oido el Consejo Supremo de Guerra y Marina, y de confor
midad con el dictamen del Consejo de Estado, ha tenido tí
bien conceder al recurrente la gracia que solicita, con arre
glo á lo que dispone el arto 2.° del reglamenta de Invúlidos
de 27 de junio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1891. '

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.
. ~ . ' , " '

8eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MaPna,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector gen~rál ¡

de Administración Militar. '

-~ .. ,..

LICENOIAS

4. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia queV. E. cursó
á este Ministerio, en 21 del actual, promovida por el oficial
primero del Cuerpo A~tr~vo d~l Ejército, D. Agustín
Badué y Fuentes, que sh:Ye en "esa Inspección General, en
súplica de que se le conceda cuatro meses de licencia para
evacuar asuntos propios en la Habana y Baracoa (Isla de
Cuba), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos del intóre
sado, pero con el goce del medio sueldo y sin derecho á pa
saje, según. previenen las reglas 2.a y 3.a de la real orden de
!5 de febrero de 1886 (C. L. núm. 46).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conOCImiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefíor Inspector general de A-dministración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva é Isla de
Cuba.

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 6 de marzo último, promovida por el pri
mer teniente del arma de Infantería, en ese distrito, D. Va
lentin Gullermín Sagarminaga, y atendiendo á cuanto se con
l'igna en el certificado de reconocimiento que acompaña,
~l Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido ti bien conced6rle ocho meses de licencia, por
enfermo, para Barcelona, con goce del sueldo reglamenta
rio, según previenen las instrllcciones de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, S. :M.
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

Da real o~den ¡o digo á V. E. para su conocimiento y

f¡

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 18m.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general do las Islas Filipinas.

Señores Capitán general do Cataluña, Inspector general de
Infantería é Inspector do la Caja General de tntramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. oursó i.\. este Ministerio, en 11 del actual, promo
vida por el primer teniente del arma de Caballería, en el dis·
trito de Filipinas, D. Eduardo Alcántara Garóhitórena, en la '
actualidad con licencia, por enfermo, en Córdoba, El1 Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente'deIReino, ha
tenido á bien concederle dos meses de prórroga; por igual
concepto, á la expresada situación, con goce de l~ mitad del
sueldo reglamentario, en razón al mal estado de su salud,
que acredita por medio del correspondiente certific~do de
reconocimiento facultativo, según previenen las inlltruccio
nes de 16 de marzo de 1885 (C. L. ~úm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.drid
29 de abril de 1891. ' '

AzcÁRRA.G.A,

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitanes generales de Cataluña é Islas FHipinllS,
Inspector general de Caballería é Int:lpector<do la Caja
General de Ultramar. ,.

ID. -.
UATE.IW.L DE INGENIEROS

; ...~ .

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V, E., en
7 del mes actual, el Rey (q. D. 'g.), Y en su nombr~ la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
gastos que originen las copias reglamentarias de la escritu
ra de convenio entre el ramo de Guerra y el Ayunt¡:¡,miento
de Irún, se sufraguen con cargo á lo consignado en la pro
puesta de inversión del Material de Ingenieros en ~ste ejer
cicio para las obras del nuevo cuartel que lIe ha de cons
truir en dicha villa, y que es (jI objeto primordial del ex
presado convenio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administ~ación Militar~

Señor Capitán general de las Prj>vincias Vascongadas.

-...
PAGAS DE TOCAS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expnesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, ha tenido ti bien declarar que D.a Luisa Se,roa Qlave..



D.O. núm.. 94 1. fl mayo 1891 285

rri, viuda del comandante do Infanteria, D. Francisco Pe
ralta Gastón l tiene derecho á las dos pagas de tocas en im·
porte de 800 pesetas, duplo del sueldo mensual asignado ti,

la expresada clase en actividad; aprobando, á la voz, 018n
ticipo provisional de dichas pagas, que dispuso V. JiJ. en uso
de snsfacultades, siempre quo se hubiese acreditado á In,

interesada, ep. tal concepto, la expresada cantidad.
De real opden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

roas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de abril do 1801.

AZCÁRRAG.A.

Señor Oapitán general de Navarra.

Señores Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspec~or general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:· El Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina
Regwtc del Reino, conformandose con lo expuesto por 01
Oonsejo Suprenio de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mes, 'se hit servido conceder á n. tI Ana Maria JosefaOrtiz de
Lanzas y J~~nez, viuda del capitán de Infanteria, retirado,
Don Tomás Rufes'y Caballero, las dos pagas de t~cas á que
tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 900 pesetns,
duplo de laíl 4.50 que de sueldo de retiro disfrutaba al mes
el causante, ~fl abonará á la interesada por las cajás de la
Isla de Oub!l"

De real óNen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAG.A.

Señor Oapit411 general de Cast~lla la Nueva.

Señoree Pre¡;¡idente del Consejo Supremo .de Guerra y Marina
y Oapitan general de la Isla de Cubil,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes, se ha ~ervido conceder á D.n Cesárea Pi.ela Migueláñez,
viuda del capitán de Infanteria, retirado, D. Walabonc1o
Diaz MonteN, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; cuyo importe de 450 pesetas, duplo de las
225 que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el causante,
se abonal.'A á la interesada por la Delegación de Hacienda
de Segovja:

De 1'0111 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efetltos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen en su J1.Qmbre la
Reina Regente del Reino, conformandose con lo' oxpues¡;o
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 elel mes
actual, se ha servido conceder á D.a Petrona Colón y Castro,
Yiuda de las segundas nupoias del capitán de Infatlterlu l rO·

tirado, D. Eugenio Garcia Diéguez, las dos pagas de tocas !Í

que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 480 pe
setas, duplo de las 240 que de sueldo mensual de retiro dis
frutaba el causante, se abonará á la interesada en las cajas
de esa Isla~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. milcnos años'. Madrid
29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del mes actual,
se ha servido conceder á D.a Concepción Gómez Pastrano,
viuda de las segundas nupcias del capitán de Infantería, Don
José Pére7. Garcia, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las
250 que de sueldo mensual disfrutan los de la clase y arma
del causante en actividad, se abonará á la interesada en las
oficinas del cuerpo del cargo de V. E. de este distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

Azd.RRAG..l

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general do Cástillala Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regonte del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder tí. D.a María Rodríguez Pérez,
viuda de lassegul'ldas nupcias del capitán, retirado, D. An
gel Oolino Bragado, las dos pagas de tocas á que tiene dere
cho por reglamento; cuyo importe de 450 pesetas, duplo del
sueldo mensual de retiro que su esposo disfrutaba, se le
abonara por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Navarra.

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento de
la interesada, residente en esta corte, calle del Soldado nú
mero 10, tercero izquierda. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitan general de Navarra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo oxpuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del cOl'riente
mes, se ha servido oonceder a D.a Gumersinda Cuervo y Va
liente l viuda del capitán de Inianteríll D. :práulio Sánche2i
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Cabrane", le" do;: rngüi1 de tocas!. que tiem) derecho por re
glamento; cuyo impcr(;e uo 500 p02e-:;as, uuplo do las 250 que
de sueldo mensual tienen a!3ignndo los do la cla~e y arma
del caueante en actividad, se abonarán á la interesada por
las oficinas del cuerpo del cargo de V. E. del distrito de E.,,
tremadura.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar. '

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Extremadura.

! tiene derecho por reglamento; cuyo impor~e de 400 pesetas,
; duplo do lns 200 que <le f:'l!oldo menr::ual tienon mdgna:lo lo::!
! de la claBe y arml1 del c¡¡u:,,¡m~o, se abüllurá á la interesada
, en las oficinas del cuerpo del cargo de V. E. del distrito de

Cataluña.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muohos años. Madrid
29 de abril de 1891.

AZCJRRAGA

Señor Inspector general de Administraoión Militar.

Señores Presidente del Consejo Supre:tn0 de Guerra y My.rina y
Capitán general de Cataluña. "

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.), yensunombrelaReina
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yel} su nombre la Reino. Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el

Regente' del Reino, de oonformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo do Guerra J :Marina, en 14 del corriente
Con¡¡;ejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del COrriente mes, se ha. s¡')rv.ip.o c0I!cod~r á n.a 40lW,fa Al~.W,yi9~,
mes, ha tenido á bien concedor á D.a Cri.&tiruÍ ~tJ~!l~ Gol1$,á- viuda del s¡;¡gundo tcntente ~'J::ufunter~~, ~~ d~f\tri~o de
lez, viuda ~eÍel plim~r teniepte d~ ÍnfaD:tería, D. :¡3~nit~ Pé-I Puerto R:is;o, D. Penro Toévar l-larlínez, las <10& pagas d~
reira Alval:o~;la~ 'do~ :paga~ de toca~ á que tiene d~;échoPQ~ tocas á qlle tie:r:¡e derech,Q por reglamento; cuyo h np, arte de
reglamento; y cuyo importe de 375 pesetas, duplo delswü- 802'iO p\jl}S3tas, duplo de las 406 con i5 que de sneldo men
da mensu.u asignado á la expresada clase en actividad, s.e l'lu¡¡.ldi~:Ú:utaba el causante, .Ee abonará á la interesada, en
le abonará por las oficinas del cuerpo del 'cargo de V. E: d¿l las~ C¡ljas de l~ ci~a Ista, Rl)...la fo¡;mlJ, que determina la
distrito de Galicia. or¡leIl de 23 de noyiembre d~ 1~73.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi0J.ltG y De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimi{}llto y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid dem.á¡3.Qf\.lgto$..-.)p"Qs gvp.rde,á V.. 1J1"mw~b,os~..@~;".Mia·
29 de abril de 1891. '/ dr,ic1 29 de abril de 1~91.

AzCÁRRAGA AzclE.:&.4GA

Señor Inspador g~n.eral de ~d~~a~rtiili~.. _ ~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del, Consejo S!lpremo·de Guerra y Marina Señores Presidente del ConsejQ Supr6l11o. de Guerra y ~ina y
'.T Capitán general de Galiciá.. I Capitán general de la Isla de Puerto l\ico.

l' --~"
!

Excmo. f?r.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Su.premo do Gne;rra y Marina, en 14 del corrie¡¡te
mes, se ha servido conc~der á D.llJmma Gonzále:¡¡, &mamaria,'
viuda del teniente de Infantería, D. GregOl:io NaveiraBugía,
las dos pagas de tocas á que tiene derechD por reglamento;
cuyo importe de 375 pas"tas, duplo d", las 187'50 que de
sueldo mensual disfrutan 103 de la c:Wse y arma del causan
to en actividad, se abonará á la. interesada por las oficinas
del cuerpo del cargo de V. E., on 01 distrito de Cataluña.

Do real orden lo digo á. V. E. para 6U conocimiento y
dem:is efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AzeÁRRAGA

Señor Inspector general do Administración lVIiiibr.

Señores Presidente elel COl!sajo Supremo de Guerra y Marina
'y Capit4n general de Ga1.alu~a.

l~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su llomure la Reina
Rcgell"Ge ¡¡el Reino, cOl1form¿ndose con 10 expuesto PQr el
Consejo S~p~~mo de Guerrg. y Madna, O~l 15 del corricntq
mes, s~ Ita §qrvid<?..cOll9.<;9-er á ~.n Ros¡l E~cud~ryViceI)tft,.,

viuda d~L ~~pitan g:..:~ªu.ado, tenj~nt.~~? CabaHe:da, D~n.
FrancisGo ROn:;tero Z¡.tIltQ:nU.10, las <.loS, p~g~s de t",ca\l- á que

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),yensunombrelaRoina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuestD por el
Consejo Supremo de Guer:¡:a J Marina, en 13 del oorricnte
mes, 8e ha sQrvilio conced~r a D.a Mar1a S~ez Civera, viu
da del alférez de lit Guardia Civil, D. lJ'ranCÍSco Cuseubiela
y Escoza, las dos pagas de tocas á que tieneo derecho por
reglamento; cqyo importe de 292'50 pesetas, duplo de las
14G'25 que de sU{jldo mensllal dif'frutaba el causantG, Se
abonará á la interesada en la Delegaóón de Raciendado
Zarngoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AZCÁP.RAGA .

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rogente del Roino, do conformidad con lo expuesto por el
Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corriente
mes, ha t(;nido á bienconccdqr á l),~ Me.da.del ClU'lP.'6n Agui
lera Santistoban, viuda del subteniente de Carabi1);~roe, reti
rado, D. Joaquil¡ Salmerón ;yHaro, las dos pagas de tocas
aque tie1l0 dereqho pDr reglamento; cuyo impo:¿e de 247.'50
peseta,e, duplo del sueldo mensual de rl;\tiro q;U\l eu ~ll-poBO



Excmo. Sr.: El Rey (q. D: 'g.), y on su lwmbre la Reina
Regente dol Reino, conforhlánd'dse con loexpuesto'pcir 01
Consojo Supremo de Guerra y Marina en 6 del corriente
mes, se ha servido concodor á D.a Justa Picatoste y Rodrí
guez, viuda del.Bubintondente militar graduado, comisal'io
do gUel'l'a de primera clase, retirado, D. Saturnino PicutG,'3to
y Maestro, la pensión anual do 1.350 pesetas, cuarta parte
del sueldo regulador, cori ul'l'eglo á la loy de 25 do junio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm, 151).
Di<>ha pensión se abonará á la interesaq,a,mientra5 perllJa
nezca vÍ1.lda, en la Pa¡uduria de la Junta de Olases Pasivas,

Azq.~:rmA,Gt

Señor Capitán general de las Islas BaleaI:es.

SeiLDres Presidente del Consejo Supremo de Gul:lrra y "!arina
y Capitán general dD lss Íalas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y MariJilaen G,del cpr.riente
mes, ha tenido á bien c.onGedar á D.ac;I-otilde &:lhmid.y As
p~r, viuda del capitán, retirado, D. Agllstin Seara y Pérez,
la pensión anual de 675 peseta.s que le corresponde con
arreglo áJa ley de 25 de junio d~ 1864, en permuta do la
del Montepio Militar de 625 pesetas, que disfruta según
real orden de 13 de febrero do 1879; las cuales 675 pes(¡tns
annales le serán abonadas, por la Pagaduria de la JJJl1tª, de
Clases Pasiv'ls, desde el 15 de febrero próximo pasado, fecha
de su instancia é interin conserve su actual estado, con de
ducción; desde la misma fecha, de las cimtidadas que haya
percibiq,o por su ref(}J;Ído 4nte1'Íor señaltqniento, sin que
tenga derecho á más atrasos, POl; opone1:se á elLo la real or-
den de 17 de abril de 1877. o

De 1.'1, propia real orden lo dig() á V. E. para su conoci
miento y demás 0fectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 11adrid 29 de abril do 189L .

Soñor Presidente del Consejo S?-}}remode Guerra y Marina.

áZCÁRRAGA

Señor Capitán generfll do Castilla la Nueva.
; . . "

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. [!o;';: en flL nombro la Rei
na Regente del Reino, conformánL1ose C0n lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a DIaría Tur y Planells, viu
da del comandante de Infantería, rotirado, D. Emilio Pérez
Cabrero, la pensión anual de mil doscientas pesetas, con el
aumento de la tercera parte de dicha cantidad, ó sean cua
trocientas pesetas, también anuales, todo con arreglo ti la
ley de 25 de junio de 1864, real orden de cuatro de julio
de 1890 (D. O. núm. 151), y ley de presupuestos de Cuba
de·1885 á 86 (C. L. núm. 2~5). Picha pensión se aboltaró, á
la interesada en la Delegación de Hacienda de Baleares, y
la bonificación en ias cajas de Manila; según lo datermina
do acerca del particular; ambos beneficios á partir del 23 de
octubre de 1889, siguiente día al del óbito del causante, y
mientras'la recurrente permanezca viuda.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
dOl;nás efectos. Dios guarde a V. E. muchos áños. Mu
d:dd 29 de abril de 1891.

o. ,
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~.l\ SECCIÓN

AzcAllRAGA

eeij.or C,apit4-q. ge:q.eral, de pa~tiUa la N¡¡.eY!l.

Sefíor Pr.esid,eute del Ci:msejo Suprft:qJ.o dI) Guerra y rd.¡¡,rin~~
. • o.. .....• .,. "',. rr:

Señ,or C~E~t~n ~Jinerªl de 4ndalu_c.í~

Señor Presidente del eonsejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y .1l-!m:ina, en 9 del cOTriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Ana Pascal y Castilla,
viucladel coronel gradun.db, teniehte'coronel ele Carabineros,
retirado,D.Fernand'o :e-arriapedro y Porchet, la pensión
anual de 1'.350 peseta~; que le corrosponde con arreglo á la
ley ele 25 de junio de 1864, en permuta de la del Montepio
Militar de 1.250 pesetas, que obtuvo por real orden de 22 de
marzo de 188)1; las cuales 1.350 pesetas anuales le seran
abonadas, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
desde el 31 de enero próximo pasado, fecha do su solicitud
é interin conserve su actual estado, con deducción, desde la
misma fecha, de las cantidades que haya percibido por su
referido anterior señalamiento, sin que tenga derecho a más.
ntmsos, por oponerse a ello la real orden de 17 de í\bril .
de 1877.

De la propia real orden lo digo á V. E. para su c;onocF
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de ar)ril do 1891.

- ...

Excmo. Sr.: En vista de 1a.instancia promovida por
Doña Q-enero~a Pérez y PeI!das, viuda del G9rOnel, retirado,
Don Mei~lÍorde la Mácorra,' en solicitud de perml1ta de la
pensión de~ !1:ont~pi~ 1filitar que disfruta, por la del' Teso
ro en iguar_cQú~epto,y como quiera que el cfl-usimte 110 dis
frutó durant~-d'o{ añqs el sueldo, q~ coronel, por lo que no
convieúé á 1li interesaq,a lit peJ;IIluta que preteng,c, en r8;~ól1.

aque 'E;).' ®e;º'b~ií~ficío t(mdr!fl. que nigular¡;¡e pOf' el sueído
de teniente, coroIléi~ Y respltlfl'üi m,fnOr qU(:l el. que disfÍ=qta,
el Rey-(q~ D.g.); yen su nombJ;e.la'Reintj.Reg~t~del R;yÍI¡q~ .
de confor~idM con lo exirues~opor~rConsejoSJ1p;rerrlO d~
Guerra y Marina, en 10 del c()rriente mes, no ha tenido ti.
bien acceder- á, la réferÍda instancia. o • •

De'réalorden l~ (ligo á V.' E.p~ra su couocimiento y
demás efectos. Dios guardE( á V. E. muchos años.' ~la-

drid 29 de abril de 1891. ' . .

~S:~R.AGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

~eñor Pre~idente del Consejo S~premo 1e Gy.erra y. Marina.

PENSIONES

disfrutaba, se le abonará por la Delegación de Hacienda do
la provincia de Huelva.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.
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desde el 15 do enero próximo pasado, fecha de la solicitud,
cEsando el mismo dia en el percibo dc las 1.300 pesetas,
también anuales, que por cl propio conccpto le fueron otor
gadas en real orden de 12 dc junio de 1882, previa liquida
ción, y sin que tenga derecho á mayores atrasos, por 0130

nerso á ello la roal orden de 17 de abril do 1877.
De la de S. M:. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1891.

AZC.\RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo .Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia promovida por
Doña Maria de las Nieves y D.a Maria del Pilar Cobos y Tur,
viuda la primera y soltera la segunda, huérfanas del coman
dante retirado, D. José y de D.1I Manuela, en Bolicitud de
que se les transmita la pensión anual de 1.125 pesetas, que
disfrutó su citada madre, lSogún real orden de 13 de diciem
bre de 1880; el Rey (q. D. g.), Y cn su nombre la Reina Re
gente del Reino, teniendo en cuenta lo resuelto en real or
den de 20 de marzo de 1888 (D. O. núm. 67), y de confor
midad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y .Marina, en 10 del corriente mes, ha tenido á bien resol
ver que, sólo la segunda de las expresadas huérfanas, ó
sea D.a :María del Pilar, como solrera, tiene derecho á la re
ferida pensión de 1.125 pesetas anuales; lit cual le será abo
nada, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde
el 25 da julio de 1889, que fué el siguiente día al del falle
cimiento de su madre, é interín conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del C~nsejo··Supremo de Gue~ i Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corrien
te mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de
415 pesetas, que por real orden de 30 de abril de 1878, fué
concedida á D.a Babila Zazu y Calvo, como viuda del capi
tán, retirado, D. Manuel Petri, y que en la actualidad se ha
lla vacant~ por fallecimiento de la citada D.a Babila Zazu,
sea transmitida á su hija y del causante, D. a Agueda Petri
y Zazu á quien corresponde con arreglo á la legislación vi
gente; la cual le será abonada, en la Delegación de Hacien
ilil. de esa provincia, desde el 14 de noviembre de 1890, que
fué el siguiente día al del fallecimiento de su referida ma
dre, é ínterin permanezca solterera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Madrid
29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
~l Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en lB del corrían·

te mes, se ha scr\,ido conceder á D.!\ Qui.ntina Jiménez y Her
nán, viuela elel escribiente mayer elel Cuerpo Auxiliar de
Oficinas :Milital'es, D. 'Venceslao Cuevas y Parra, la pensión
anual de 550 pesetas, que le corresponde según la tarifa al
folio 120 del reglamento de Montepío Militar; la cual pen
gión se le abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Lo
groño, desde el 31 de octubre del año próximo pa:sado, si~'

guiente dia al del fallecimiento de su marido. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de abrí! de 1891.

AZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Conllejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 defebtero últi·
mo, se ha servido disponer que la penaión anual de 137 pe·
seta~ que por real orden de 30 de octubre del año último
(D. O. núm. 244), filé concedida h. D. Manuel Isaac y consor·
te como pa.dres de José, guerrillero que fué del ejército de·
esa.Isla, se entienda con abono desde el 15 de noviembre de
1887. fecha de la primera soliCitud pidiendo el beneficio,
con arreglo á lo determinado en la real orden de, 10 de di·
ciembre de 1890 (D. O. núm. 277), teniéndose por reprodu
cida aquella soberana disposición en todos sus demás ex
tremoso

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
RECOUPENSAS

La SECCtóN

Excmo. Sr.'~ En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio con fecha 17 del actual, S. M. la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien conceder una mención honorífica
al sargento de la Guardia Civil, Manuel Mazuelo Bindy, como
recompensa al mérito contraido por el mismo, capturando
á los autores de un robo de consideración perpetrado en la
casa de un "Vecino de Sevilla, en b noche del dia 3 de febre.
ro último, rescatando además una parte de la cantidad ro.
bada.

De real orden lo aí"go á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por
V. E. á este Ministerio, con fecha 14 dlíll actual, S. M. la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (g. D. g.), ha tGlnido á bien conceder una «Mención ho
norifica» al cabo de la Guardia Civil, LeQQadio Martbiez QJ.



D. o: numo 94 1.. mayo 18é1
¡~ ... l.,· _

289

meda, como recompensa al mérito contraido por el mismo
capturando Él los autores de un robo de consideración veri
ficado el dia 21 de marzo último, en el convento de las Her
manas de Nuestra Señora de Maravillas de la calle de Bravo
.Murillo de esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general dc h~ Guardia Civil.

- <>-

ItETIROS

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.' elevó
á este 1Iiúfsterio, y habiendo éumpÍido la ednd reglaníenta
ria para el retiro el primer teniente de la Comandan"cia de
Guardia Civil de Huelva, D. Antonio Luque Alvarez, que
desea fijar su residencia en Huolva, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el referido oficial sea baja, por fin del presen
te mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro
y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el sueldo provisional de 157'50 pesetas mensua
les, interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan, t cuyo electo fe le remitirá la hoja de servicios del
intercsado.

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos-o Dios guarde ¡\, V. E. muchos años. :Madrid
29 do abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor In¡;peGtor ganeTal de la Guardia Civil.

Soñares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y I1'arina,
Ca.pitáll general de Andalucia é Inspector general tle Ad
ministración milita...

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
aeste Ministerio, y habiendo cumplido la. edad reglamen
taria para el retiro el segundo teniente de la Comandancia
de Guardia Civil p.o Valencia, D. Francisco Marín Dlartinez,
que desea fijar su residencia en Albaida (Valencia), el Rey
(q. D. g.), yen rm nombre la Reina Regento dclReino) ba
tenido á bien disponer que ell'eferido oficial sea baja, por
fin elol presente m¡;s, on 01 cuerpo ú que portenoce; expi
diéndolo 01 retiro y abonándoselo, por la Delegación do Ha
cionda de dicha provincia, el sueldo provisional do 146'25
pesetas monsuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan, á cuyo efecto Ee le remitira la hoja
de sqrvicios del interesado.

De real orden lo'digo AV.' E; para 'su conóciñ:üento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afias. Madrid
29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civíl.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de que el subinspector médico
dc segunda clasc personal, mayor efectivo del Cuerpo de Sa
nidad Mititar, D. Justo Gonz'tlez y García, ha resultado in
útil para el servicio en el reconocimiento sufrido al cumplir
el año en situación de recmplazo por enfermo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien ,disponer que el r6ferido jefe sea baja, por fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole
el retiro para Valladolid y abonándosele, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, el sueldo provisional do
180 pcsetas al mes, y por las cajas de la Isla de Cuba la bo
nificación del tercio de dicho haber, importante 60 pesetas
mensuales, como comprendido en la regla 2.a de la real or
den circular de 21 de mayo do 1889 (C. L. núm. 210), inte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva,le correspondan, á
euyo efecto se le remitirá la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo tí V. E. para su c(Jnocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Soüor Inspector goneral de Sanidad Militar.

Seüores Prelddente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán gGueral de Castilla la Vieja é Inspector generfll
de Administración Ilfilitar.

SUELDOS, HA:B:ERES y ct:&h.TIFIOACIONES

4.R SECCION

Excmo. Sr.: En vista do lo propuE'-sto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bieu conceder al maestro d" obras militares D. León
Moreno y Caja}, qne sirve en la Com¡mdancia de Ingenieros
do Gerona, al aumento reglamentario de 500 pesotas anuales
en su sueldo actual de 1.500; asignándole, en su consecuen
cia, 2.000 pesetas, por haber cumplido el primor plazo de
diez años de servieio, con arreglo á lo que dispone el artículo
sexto del reglamóüo para el personal del Material de Ingo
nioros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AzcÁRHAGA

Señor Inspoc~or general de Artillería é Ingenieros.

Sefíor Capitán general de Cataluña é lnspec~or general de Ad
.mÍI\i"tración I\'IiIitar.

7. a SECCIÓN

'Excmo. Sr.: En vista de una instáncia que promuevo cl
capitán del Cuadro de reclutamiento de la Zona militar do
Santander, D. 'romás Parra Gonúlez, en súplica de abono del
suoldo do primer toniente, que dov,:,ngó eil el mcs de mayo
de 1886, estando en uso de licencia, por enfermo, proceden\e
del dis'jrito do Filipinas, yen el cWtlllO pu'lo p~lsar la rovis
ta ele comisario, el Rey (q. D. g.), yen su no:nlJre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo inf()l'm~Hl,) pn:' la Ins
pcoción General de Administración r.r.iJl>a', ni) ha tonido á
bien acceder á lo solicitado, por carucul' e1l'('('U:T~lil:;O de de
recho tÍ, lo qne solicita.



'Do real orden lo digo á V. liJ. para su conocimiento y do
más cfectos. Dios gum'de á V. E. muchos años. Madrid
29 do abril de 1891.

Señor Capitán generul de Burgos.

Señores Im:pectores gencrnle;:; Je Infantería y' Administración
J.1IIilitar.

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., do fecha 10
de noviombre ultimo, participan<1o que la intervención Ge
neral de Guerra hubía deducido el abono do la gratificación
de profesorado duranto los meses que diSfrutó licencia, por,
enfermo, el Coronel director de la Academia de SargeIÍ~os, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
do acnerdo con lo informado por la Inspección General de
Ac1minis;;ra.eión Militar, se ha servido disponer que con
arreglo á lo que preceptúa la real orden de i4 de mayo del
año último, la enunciada gratificación se cargue al fondo de
acudemias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.

SUPER1TUMERA1UOS

7.a SECCIÓ1{

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
tí. este Ministerio, en 14 de febrero último, promovida por 01,
capitán de Ingenieros dol distrito de Cuba, D. Eduardo Gún
zilez Rodrígullz, en la actualidad con licencia, llar enfermo,
en esa isla, solicitando le sea concedido el pase á la situa
ción de supernumerario sin sueldo, con residencia en la
misma, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la, Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á la potición del in
teresado, en razón á que no ex:ste en esc distrito excedente
ele su clMe ni voluntarios en la Peninsula para ocupar ¡:;u
Tac~mte, según previene el articulo 13 del real decreto de 2
de agosto <lo 1887 (C. L. núm. 3(2).

Do real orden lo digo á V. E. Pal-a su cO:nocimiento y
demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchós aÍ'los. Madrid
2ü do abril de 1891.

Azc.llmAGA
Señor Capitán general de Puerto Rico.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene
~'al de Artillería é Ingenieros.

TRABAJOS TOPOGRÁFIOOS

1,a SECCIÓN

Excmo. Sr.:' En aLenciún ú lo propuC'sto á esto lVIiniste
rio por el de Fomon>,l, (11 lTd (,tcl~'n do 18, del actual, la
Reina Regente del He::ln, ('U Hum1..:ro (10 su Augusto Hijo el

Rey (q. D. g.), ha tenido á Bien dispon.er qUe, segó.n tm ha
,erificado en ocasiones antel'il:1l'es, dé V. E.las órdones Opbl'

tunas para que por uno do los cüerpos da Infantería do ~e

distrito, ~e facilite un destacamento de cifiOO cabos y '(cinte
soldados, ~ fin ele auxiliar los trabajos geodésicos depriIíler
orden que, para la formación del mapa de Ellpafi1:t, han de
llevan:e á cabo en el territorio de eSa Capitál1fl1 Gel'leral
y limitrofes: dollicndo porcibir los cabos y !'Joldados del
mencionado destacamento, de qu~ se encargará en Barcelo
na el capitán de E. M. D. Rafa,el Apm'ici y Puig, el plus de
una pesota diaria con cargo al referido Ministerio de Fo
mento. Es la voluntad dc S. M., que con objeto de utilizar
la instrucción practica quo han de recibir los mencionados
individuos al comenzar la campaña geodésica, continúen
hasta la terminación de los trabajos aun cuando tengan
que prestar sus servicios en otros distritos.

De real orden lo mgo á V. E. para sUcCOl1ocimiento y
AUlqs consiguientes.. Dios guarde á V. E.- mucl1'Os años.

_iladrid 29 d~ abril de 1891.

AzcÁ.'RRAal

eeñor Capitán general de Cataluña.

7.& SECCIÓN" -' - -

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 130,
que V. E. dirigió á esto Ministerio, en 12 de marzo próximo
lJásado, en la que participa haber concedido abono de pasa
je por cuenta del E5taelo á. D.a María Rodríguez Artillo, viuda,
del comandante de Infanteria, D. José Escarpenter Morillo,
pura que regrese á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino,ha tenido á bien aprobar
la detfrmin:lción de V. E., con arreglo á lo preceptuado en
en el art 10 de las instruceiones para transportes militares
mad"iimos, aprobadf<s por real orden de 14 de enero de 1886
(O, L. núm. 7).

De la de S. M. lo digo á V. E. para w conocimiento y
demás efectos. Dios gual'de á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

eefíor Capitán general do la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitahtis genorales de AndahtCíá~ Burgos y Galicia
é Inspector general de Adminístración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 27 de febrero último, interesando
se disponga el transporte, do Madrid á Manila, de nn redido
dc medicamentos, despachados por 01 Laboratorio Central,
para su sucursal en aqnella plaza, el Rey (q. D. g:), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien resol·
VOl' se verifique el citado transporte en la forma propuesta;
debiendo satisfacerse el gasto quo ocasiono desde esta corte
al punto de su embarque por el referido laboratorio, y por
las cajas de Filipinas, el maritimo hasta dicho Archipi4
lago.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor In!'Jpec~or general de Sanidad Militar.

Señoros Capitán general ele las Islas Filipinas é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista <.le la comunicación núm. 1.874
qlle V. E. dirigió aeste Ministerio, en 12 do marzo próxin:io
pá'llado, dando conocimiento ele haber eXpedido pasaporte
para regresar á la Pminsula por cuenta elel Estado, a th:lña
Isidora Díaz Avilés y Mañoz, viuda del soldado de la Sección
de Inválidos de esa Isla, Miguol Serrano Fuentes, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombN la Reina Regento del Reino, ha
tenido á bien aprobar la disposiciór:. do V. E., por hnllarse
comprendida la interesada en .10 preceptuado en el art..p
de las instrucciones de 14 de enero de 1886 (C. L. núm. 7).

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efootos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.'

Seficires 'Capitanes generales dB Anilalucía, Burgos y Galicia é
Iui3poc~or ganeral de Ádministradón MUltar.

ca. dIJI

ZONAS POLÉMICAS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 4 del
mes actual, con el que cursa una ins~anciade D. Francisoo
Sánchez Fragoso, en solicitud dc autorización para. construir
una caseta, destinada a juego de bolos, en la tercera zona
de la plaza de Cadiz, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido abien conceder 01 per
miso solicitado; siempre que las obras se ejecuten de con
formidad con el plano unido ti la instancia del recurrente,
y queden además sujetas á las presc~ipciones generales de
la legislación vigente, respecto a construcciones en las zonas
polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos aflüS. Ma
drid 29 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 10
del presento mes, al cursar una instancia do D.a Concepéión
Cusadevall, en solicitud de autorización para hacer una plan
tación de viñedo en una finca que posee en la 2.0, zona del
Castillo de Figueras, y para cercarla con troncos y alambre,
01 Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el permiso solicitado; siempre q ll0
al hacer la plantación no Se altere la configuración del to-

. ~,

n'eno y la finca qnode, adem1ÍR, sujeta en todo tiempo á las
prcscrip:;iones generales dó ln.logislnción vigente res-peeto tí
construcciones en las zonas polémicas do las plazas de
guarra. .

De roal orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio::; guarde á V. E. muchos años. MadriL1
29 de abril de 1891.

AzcAURAGA

Señor Ct1piJí¡ín general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista dol eserito de V. E., do 6 do mur·
zo último, con 01 que CUl'"a, una instancia do D. Emc~erio
Espinosa, en solicitud de autorización para construir una
ca¡m de madera, con cubierta metálica, en 01 arrabal de la
Ermita en la segunda zona de la plaza de ltIaniia, y al mis
mo tiempo participa haberla concedido con carácter provi
sional para dar principio álas obras, el Rey (q. D. g.), yen
su, nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar el permiso provi::donal otorgado por V. E., y conceder,
el definitivo, en la forma solicitada, siempre que las obras
so ejecuten de conformidad con 01 plano unido Él la instancia
del recurrente, y queden, además, ·sujetas en todo tiempo ¿¡,
las proscripciones generales de la legislación vigente Tespec
to á construcciones en las zonas polémicas de las plazas de
guerra.

De real ord.en lo digo á V. E. para. su conocimienJ,o y
demás ofee~os. Dios guarde tí, V. E. muchos años. MadrId
29 de abril de 1891.

AZCJ..RRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipina>.

- ...........,...~==~======="".""."".""',.=-=. """"'="",-..,..,.

CIRCULARES Y D~SPOSICIONE;)

DE LA SnBS~r,REHRIA y fiE LAS nrSPECClONES GEN~RHES

VACANTES

4. a SECCIÓN

CiI·cular. Exis~iendo una vacante do eseribient@ do se
gunda clase del CUtli'pO Auxiliar de Oncinas Militares, en el
distrito do Puerto Rico, los elo dicho empleu é inmediato in
ferior que deséen ocuparla.. con las condiciones que establec~

el vigente reglamento ele pases á Ultramar, manifestarán,
por conducto de sus jefes ó de la a.utoridad militar del pun
to donde reeidan los que so oneuentren accidentalmente
fuera ele SllS destinos, si desean ó no ocupar la mencionada
vacante; on h inteligencia, de qU'e las contestaciones han de
recibirse en eaja Subsecretaria antes dol día 30 del próximo
mos elo mayo.

Mllllrid 29 ele abril do 1891.

El General Subsecretario,

Bu{]edlal

DLPUENTA y r,ITOGRAfÍA DEI, D}lPÓSITO DE LA GUERRA
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SECClüN DE ANUNCIOS
FORJ.'\rt1LAlUOS PAEA LA PRAcTICA DEL CÓDIGO DE JUSTIOIA MILITAR, por el auditor de gue

rra D. Javier Ugarte.-Dec1arados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (O. O. núm. 28).

CARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉROITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de r885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29). . ...

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é bijas
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

nBHAS EN VENTA EN EL'DEr031TO DE LA GHEHRA

:REGLAMENTO DE GRANDES :MANIOBRAS Y DE ÉJEROIOrOS PREPA'RATOEIOSPAEA LAS lttSYAá EN
TIEMPO DE PAZ.-·Precio 0'50 pesetas.

ANUARIO lJ:ILITAR DE ESl''!:t:fA PARA 1891.-Prccio 6 pesetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Hen! y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

REGLAUElTTO DE TItáNSPORTE:j :MlLITARES :PbR lfER.EOCARRIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de r89I.-Precio, UNA peseta.

CONTP.ATOS celebrados cntre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.-Precio de una reseta el ejemplar.

Mapa ulilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionalesy las ql'le, en orden de ~o

locación, tienen los llúmeros 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de i\'1adrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Terucl.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Heal, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén- .

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la flarraGÍón de la Guerra car
lista de r869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: .kfañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lutnbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de S011lorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de JátiJ'a.-Éatalla de TreJ'iño.-ChelJ'a.-Berga
(bis).-Castellfullit de la Roca.-Castellarde Nuch.-lvfonte Esquin{a.-San Esteban de Bas.-"'
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.--Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola ...·•·
Batalla de Oricaín.-lrIorella.-CantaJ'iejCl.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-P¡;·
!{ol1do.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsol1do ('palle del Ba{tán) r Batalla de MOl1tejurra.


